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ORDEN DEL DÍA Nº 1883

COMISIÓN DE TURISMO

SUMARIO: Primer Foro de los Alimentos y las Coci-
nas Regionales de América, llevado a cabo los días 
30 y 31 de agosto de 2017, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Expresión de beneplácito. Besada, 
Juárez (M. V.) y Scaglia. (3.987-D.-2017.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 

de resolución de las señoras diputadas Besada, Scaglia 
y Juárez (M. V.), por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara el I Foro de los Alimentos y las 
Cocinas Regionales de América, a realizarse entre los 
días 28 y 30 de agosto de 2017, en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización del I Foro de 
los Alimentos y las Cocinas Regionales de América, 
que se llevó a cabo los días 30 y 31 de agosto de 2017, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 8 de noviembre de 2017.

Maurice F. Closs. – Elia N. Lagoria. – María 
P. Lopardo. – Norman D. Martínez. – 
Héctor W. Baldassi. – Eduardo S. Brizuela 
del Moral. – María C. Cremer de Busti. – 
Miriam G. del Valle Gallardo. – Patricia 
V. Giménez. – Horacio Goicoechea. 
– Stella M. Huczak. – Ana M. Llanos 
Massa. – Karina A. Molina. – Marcelo 

A. Monfort. – Carlos G. Roma. – Jorge 
O. Taboada.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución de las señoras diputadas Besada, Scaglia y 
Juárez (M. V.), por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara el I Foro de los Alimentos y las Cocinas 
Regionales de América, realizado los días 30 y 31 de 
agosto de 2017, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Las señoras y los señores diputados, al comenzar el es-
tudio de la iniciativa, han tenido en cuenta la importancia 
del mencionado evento, organizado por los Ministerios 
de Turismo y Agroindustria de la Nación, la fundación 
ArgenINTA, el INTA y la Cámara Argentina de Turismo.

El foro contó con la participación de diferentes fun-
cionarios, cocineros, periodistas y técnicos de Ecuador, 
Paraguay, Uruguay, Costa Rica, Chile, Colombia, 
México, Perú, Venezuela y Argentina. Su objetivo 
fue reflexionar sobre cómo revalorizar las raíces de la 
cocina regional, las cadenas alimentarias y sus protago-
nistas, y cómo lograr intercambio y colaboración entre 
los países de la región.

Se desarrollaron conferencias, mesas redondas, 
presentación de casos y exposición de productores, a 
través de los cuales se puso en discusión la relevancia 
de la cocina regional como disparador del desarrollo 
en el territorio continental.

Por lo expuesto, la comisión ha creído conveniente 
dictaminarlo favorablemente, introduciendo modi-
ficaciones al texto original en virtud de una técnica 
legislativa más adecuada. 

Maurice F. Closs.

Impreso el día 15 de noviembre de 2017
Término del artículo 113: 27 de noviembre de 2017
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
I Foro de los Alimentos y las Cocinas Regionales de 
América, organizado por los Ministerios de Turismo y 
Agroindustria de la Nación, la Fundación ArgenINTA, 
el INTA y la Cámara Argentina de Turismo, a realizarse 
entre los días 28 y 30 de agosto de 2017 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Alicia I. Besada. – Myrian del Valle Juárez. 
– Gisela Scaglia.


